
   

 

   

 

 

INTERL 02201 

RADICACION 2020-154-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia Q., octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estese a lo resuelto por el Superior, que revocó la providencia proferida por este 

despacho judicial, Por la secretaria procédase a la liquidación de las costas y a la 

elaboración de las comunicaciones para el cumplimiento de los ordenamientos 

realizados a través del centro de servicios. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez   
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Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 
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